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DOCUMENTOS COMUNES PARA TODOS LOS 
LICITADORES 

 
1. Documentos acreditativos de la capacidad de obrar. La capacidad 

de obrar de los empresarios españoles se acreditará mediante escritura, 
documentos de constitución, estatutos o acto fundacional en el que 
constarán las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su 
caso, en el correspondiente Registro Oficial. Los empresarios individuales 
deberán presentar fotocopia legitimada notarialmente del documento 
nacional de identidad o del que, en su caso, le sustituya 
reglamentariamente. 

 
2. Documentos que acrediten, en su caso, la representación. Deberá 

presentarse Poder Bastante al efecto y fotocopia legitimada 
notarialmente de su D.N.I. o del que, en su caso, le sustituya 
reglamentariamente. 

 
Si la empresa fuera persona jurídica el poder deberá figurar inscrito en el 
Registro Mercantil. Si se trata de un poder para acto concreto no es 
necesaria la inscripción en el Registro Mercantil, de acuerdo con el Art.° 
94.1-5º del Reglamento del Registro Mercantil. 
 

3. Declaración responsable de no estar incursa la empresa en las 
prohibiciones para contratar.  

 
La declaración responsable a que se refiere el párrafo anterior 
comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes. 

 
- Obligaciones tributarias. 

 
Se considerará que las empresas se encuentran al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias cuando, en su caso, 
concurran las siguientes circunstancias: 

 
a) Estar dadas de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, 

en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que 
ejerzan actividades sujetas a este impuesto, en relación con las 
actividades que vengan realizando a la fecha de presentación de las 
proposiciones o de las solicitudes de participación en los 
procedimientos restringidos, que les faculte para su ejercicio en el 
ámbito territorial en que las ejercen. 

 
b) Haber presentado, si estuvieran obligadas, las declaraciones por el 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, o de Sociedades, según se trate de 
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personas o entidades sujetas a alguno de estos impuestos, así como 
las correspondientes declaraciones por pagos fraccionados, ingresos 
a cuenta y retenciones que en cada caso procedan.  

 
c) Haber presentado, si estuvieran obligadas, las declaraciones 

periódicas por el Impuesto sobre el Valor Añadido, así como la 
declaración resumen anual. 

 
d) No tener deudas con el Estado deudas de naturaleza tributaria en 

período ejecutivo, o en el caso de contribuyentes contra los que no 
proceda la utilización de la vía del apremio, deudas no atendidas en 
período voluntario.  

 
A los efectos de la expedición de las certificaciones acreditativas de 
dichas circunstancias, se considerará que las empresas se encuentran al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias cuando las 
deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su 
suspensión con ocasión de la impugnación de las correspondientes 
liquidaciones. 
 
Las circunstancias indicadas en los párrafos b) y c) anteriores, se 
refieren a declaraciones cuyo plazo reglamentario de presentación 
hubiese vencido en los doce meses precedentes al mes inmediatamente 
anterior a la fecha de solicitud de la certificación. 

 
-  Obligaciones de Seguridad Social 

 
Se considerará que las empresas se encuentran al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social cuando, en su 
caso, concurran las siguientes circunstancias: 

 
a) Estar inscritas en el sistema de la Seguridad Social y, en su caso, si 

se tratare de un empresario individual, afiliado y en alta en el 
régimen que corresponda por razón de la actividad. 

 
b) Haber afiliado, en su caso, y haber dado de alta, a los trabajadores 

que presten servicios a las mismas.  
 
c) Haber presentado los documentos de cotización correspondientes a 

las cuotas de la Seguridad Social y, si procediese, de los conceptos 
de recaudación conjunta con las mismas, así como de las asimiladas 
a aquellas a efectos recaudatorios, correspondientes a los doce 
meses anteriores a la fecha de solicitud de la certificación. 

 
d) Estar al corriente en el pago de las cuotas o de otras deudas con la 

Seguridad Social. 
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A los efectos de la expedición de las certificaciones acreditativas de 
dichas circunstancias, se considerará que las empresas se encuentran al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social 
cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado 
su suspensión con ocasión de la impugnación de tales deudas. 

 
La presentación de esta declaración responsable se aceptará sin perjuicio 
de que la justificación acreditativa de tal requisito deba exigirse antes de 
la adjudicación a los licitadores que vayan a resultar adjudicatarios del 
contrato, a cuyo efecto se les concederá un plazo máximo de cinco días 
hábiles. 

 
4. Declaración responsable sobre obligaciones laborales. El licitador 

tiene la obligación de someterse a cuantas disposiciones sobre 
protección y condiciones de trabajo resulten de aplicación en el lugar 
donde vaya a efectuarse las obras o prestarse los servicios objeto del 
contrato, debiendo manifestar que ha tenido en cuenta tales 
obligaciones. 

 
5. Declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula 

del Impuesto de Actividades Económicas. 
 

ESPECIALIDADES EN LA DOCUMENTACIÓN DE LAS EMPRESAS 
EXTRANJERAS 

 
Además de los documentos comunes indicados estos empresarios deberán 
presentar los siguientes:  
 

1. Capacidad de obrar.  
 
La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados 
Miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, se acreditará mediante la inscripción en 
los  Registros, o presentación de las certificaciones que se indican en 
el Anexo I del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
 
La capacidad de obrar de las restantes empresas extranjeras se 
acreditará mediante informe expedido por la Misión Diplomática 
Permanente u Oficina Consular de España en cuyo ámbito territorial 
radique el domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa 
acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local 
profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con 
habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las 
que se extiende el objeto del contrato. En estos supuestos, además 
deberá acompañarse informe de la Misión Diplomática Permanente en 
España o de la Secretaría General de Comercio Exterior del Ministerio 
de Economía sobre la condición de Estado signatario del Acuerdo 
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sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio, 
o, en caso contrario, el informe de reciprocidad en el que se acredite 
que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su 
vez la participación de empresas españolas en la contratación  con la 
Administración en forma sustancialmente análoga. 

 
2. Sumisión a la jurisdicción española. 

 
Las empresas extranjeras deberán acompañar una declaración de 
someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles, de 
cualquier orden, para todas las incidencias que, de modo directo o 
indirecto, pudieran surgir del contrato; declaración con renuncia, en 
su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 
licitante. 
 

FORMA DE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN: 
 

Todos los documentos que se presenten, de no ser originales, deberán tener 
carácter de auténticos conforme a la legislación vigente y las empresas 
extranjeras deberán presentar su documentación traducida de forma oficial 
al castellano. 
 

VALIDEZ DE LOS DOCUMENTOS: 
 
Están sujetos a caducidad, prevista en el Real Decreto 1098/2001, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas: 
 

 La  clasificación de la empresa otorgada por la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa, cuya validez consta en el certificado 
expedido al efecto. 

 
 El certificado positivo de estar al corriente en el cumplimiento de 

obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social, que tiene una 
vigencia de 6 meses. 

 
No caducan los documentos que tienen validez sujeta exclusivamente a la 
voluntad del empresario como son: 
 

 La acreditación de la personalidad jurídica y capacidad de obrar que 
se acredita mediante la escritura pública o acto de constitución de la 
persona jurídica, debidamente inscrita en el Registro correspondiente. 

 
 Los representantes legales y apoderados de las empresas (si bien en 

ciertos supuestos de la legislación mercantil la representación legal 
está sometida a plazos de caducidad, estos son extraordinariamente 
amplios).  
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 El alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 
 

 La declaración relativa de no estar incursos en ninguna de las 
prohibiciones  para contratar establecidas en el artículo 60 del texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, el 14 de noviembre, cuya vigencia 
está vinculada al nombramiento de administradores, directivos y 
representantes de la entidad.  

 
En cuanto al resto de documentos previstos en el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, relativos a la acreditación de la 
solvencia técnica, económica y financiera para la celebración de aquellos 
contratos que no requieren clasificación previa del empresario, se estima 
que deberán presentarse  en cada licitación, ya que su exigencia estará 
determinada por el objeto y naturaleza del contrato. 

 


